
 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 106/99 

------------------- 

 

VISTO: 

      El Decreto N° 067/91 por el que se exime al Sr. Carlos Luis De 

Rosa, L.E. N° 6.692.293, del pago de las Contribuciones que inciden 

sobre la Propiedad, a partir de la 3ra.cuota año 1984, del inmueble 

de su propiedad ubicado en C.:04- S.:02- Mz.: 84- P.:041, en virtud 

de la incapacidad física del 90% que padece el mismo; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que en el estado de cuenta de la referida propiedad, 

figura una procuración iniciada  el  03-05-1989, la cual debe ser 

dejada sin efecto en virtud de la eximisión dispuesta en el referido 

Decreto,  y lo establecido en el Art. 93° inc. j) de la Ordenanza 

Impositiva vigente N° 1011/94 que exime del pago de la contribución 

por servicios a la propiedad a los inmuebles de ciegos, amblíopes, 

sordomudos, espásticos, inválidos, etc. 

               Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:DESE DE BAJA la procuración existente en relación a la 

propiedad ubicada en C.:04- S.:02- Mz.:084- P.:41, a nombre del Sr. 

Carlos Luis De Rosa, por los motivos establecidos en los considerandos 

de la presente Resolución.- 

 

Art. 2°.-:NOTIFIQUESE a la oficina de Rentas y al abogado actuante, 

a los efectos que correspondan.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. 

Subsecretario Privado y Encargado de Suministros a cargo de la 

Secretaría de Gobierno municipal.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte, 23 de Agosto de 1999.- 

FIRMADO:   GABRIEL SUAREZ      DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

     SUBSEC.P. Y E. S. A/C SG     INTENDENTE MUNICIPAL  

 

  


